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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000920-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, D. Manuel 
Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago y D. José Ignacio 
Delgado Palacios, para instar a la Junta de Castilla y León a solicitar al nuevo Gobierno de la 
Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias para incorporar en nuestro Código Civil 
la custodia compartida como modalidad más deseable en el caso de separación o divorcio, para su 
tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Manuel Mitadiel Martínez, David Castaño Sequeros, 
M.ª Belén Rosado Diago y José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

El divorcio o separación de una pareja con hijos indudablemente acarrea problemas 
para estos, al afectar de lleno a la relación de los niños con sus progenitores. Aunque 
las cosas están cambiando, con frecuencia hay un cónyuge, el no custodio, que disfruta 
muy poco de su derecho a estar con sus hijos. No obstante hay un derecho mayor que el 
del padre no custodio, el interés superior del menor. Y para garantizarlo la mejor opción 
debería ser la custodia compartida. Con ella se pretende que los hijos conserven su 
relación con ambos progenitores y no sufran tanto la ruptura.

Desde Ciudadanos apoyamos una nueva Ley de Corresponsabilidad Parental y 
Custodia Compartida. Que recoja la doctrina del Tribunal Supremo, definiendo esta 
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modalidad como la más deseable y la que permite el respeto al principio de interés 
superior del menor.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar 
al nuevo Gobierno de la Nación impulsar las reformas legales necesarias para 
incorporar en nuestro Código Civil la custodia compartida como modalidad más 
deseable en el caso de separación o divorcio, haciendo prevalecer el interés 
superior del menor, recogiendo la doctrina del Tribunal Supremo y siguiendo las 
directrices de la convención de Naciones Unidas sobre los derechos del niño.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez,

David Castaño Sequeros,
María Belén Rosado Diago y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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